
TERMINOS DE REFERENCIA
CONVOCATORIA UNODC N° 092 - 2012

Cargo: Extensionista Agrícola en Palma Aceitera
Proyecto: AD/PER/ 99/D06 - Subproyecto Desarrollo Alternativo Pólvora,

Tocache San Martín - Fase IV (Consolidación y ampliación en Bolsón
de Cuchara, Huánuco y Shambillo, Aguaytía, Ucayali)

Lugar de Destino: Pongo de Caynarachi – Lamas - Región San Martín, Perú
Sección/Unidad: Desarrollo Alternativo
Plazo: 11 meses
Supervisor: Coordinador Zonal/Especialista en Palma Aceitera - Pongo de

Caynarachi

1. Antecedentes generales del proyecto/asignación
(Descripción breve del contexto nacional, sector específico u otro contexto relevante en que trabajará el contratista
independiente)

La UNODC en el Marco del Convenio de Cooperación y financiamiento de USAID, ejecuta el
Proyecto "Desarrollo Alternativo en el Distrito de Pólvora, Tocache, Región San Martín-
Fase IV “Consolidación del Proyecto Tocache –San Martín y Ampliación en la zona de
Bolsón de Cuchara –Huánuco y Shambillo, Aguaytía-Ucayali", para promover y fortalecer
economías alternativas lícitas en comunidades con cultivos de coca erradicada por el Estado; y
para prevenir el rebrote o la expansión del narcotráfico mediante la reducción de la oferta de
materia prima para la producción de droga.

Para cumplir con los objetivos planteados, la estrategia de trabajo UNODC, se basa en el
enfoque participativo de sus acciones en los procesos de planificación, ejecución y evaluación,
con presencia activa de la sociedad civil, gobiernos locales y regionales, y familias del
Programa de Desarrollo Alternativo; y en el enfoque medio ambiental de sus propuestas
productivas, que garantizan la generación de ingresos sostenibles a las familias sin afectar el
medio ambiente.

El objetivo es generar una economía lícita alternativa y evitar la implementación de  nuevos
cultivos de coca mediante el apoyo a los cultivos de palma aceitera, café y otras actividades
productivas en las regiones de San Martín, Ucayali y Huánuco.

En el marco general descrito, UNODC ha decidido contratar a un Extensionista Agrícola en
Palma Aceitera, para que se haga cargo de la correcta ejecución del paquete tecnológico y que
brinde la asistencia técnica adecuada a los participantes del proyecto, que se está ejecutando
en esta región.

2. Propósito y alcance de la asignación
(Descripción concisa y detallada de las actividades, tareas y responsabilidades que se desarrollarán, incluyendo viajes
probables, si corresponde)

Bajo la dirección del Director Técnico del Proyecto y bajo la supervisión directa del Coordinador
Zonal, el Extensionista cumplirá las siguientes funciones:

a. Será responsable de brindar asistencia técnica permanente a los beneficiarios del proyecto
en las zonas del ámbito del proyecto, Región San Martín.

b. Será responsable del correcto uso de los insumos, materiales y herramientas para la
ejecución de los trabajos de campo; que fueron asignados al sector bajo su conducción.

c. Será responsable de la elaboración y ejecución de un plan de Capacitación técnica para los
beneficiarios del  proyecto en su sector.

d. Elaborará y ejecutará los programas semanales y mensuales de actividades de asistencia
técnica en su sector.

e. Será responsable de la aplicación correcta del Paquete Técnico promovido por el proyecto.
f. Promoverá la participación activa de los agricultores
g. Apoyará al Coordinador Zonal/Especialista Agrícola en Palma Aceitera en la evaluación

permanente de los beneficiarios seleccionados.



h. Será responsable de promover la competencia entre los palmicultores participantes de su
zona para que alcancen una mayor productividad.

i. Promoverá la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres  participantes en el
proyecto en el sector bajo su conducción.

j. Será responsable, en su sector, del levantamiento de información de base de los
beneficiarios de palma aceitera; con la finalidad de establecer una base de datos a nivel del
proyecto. Asimismo, apoyará en el levantamiento de información que requiera el sistema
de monitoreo y evaluación que se implementará en el proyecto.

k. Presentará informes mensuales dirigidos al Coordinador Zonal sobre los avances de las
labores encomendadas.

l. Será el responsable de que los participantes del proyecto en su zona cumplan con sus
roles y funciones  como integrantes de las asociaciones de base, de su asociación central y
como accionistas de su empresa.

m. El Contratista estará obligado a cumplir y velar por el cumplimiento de la normativa de
seguridad así como a utilizar los equipos de protección individual requeridos para el
desempeño de sus funciones.

n. Otras funciones que le asigne el Coordinador zonal.

3. Seguimiento y control de los progresos
(Descripción clara de resultados cuantificables, etapas, indicadores clave del desempeño y/o requisitos de
presentación de información que permitirán el seguimiento del desempeño)

 En función al plan operativo y al calendario agrícola, se establecen asistencia
técnica para 2700 hectáreas de palma aceitera.

 Levantamiento de información de los predios (Georeferenciacion)
 El seguimiento  se hace a  través de una supervisión y un monitoreo permanente

en base a una programación mensual del plan de trabajo.
 Las metas indican que todas las familias son capacitadas paulatinamente dentro de

la organización.
 Elabora los informes de avance de metas mensual, semestral, anual y final.

4. Producto final
(Definición del producto final, como por ejemplo encuesta completada, configuración del sistema de supervisión,
taller realizado, etc.)

• 475 familias convencidas y capacitadas para llevar el manejo de sus plantaciones
en forma tecnificada; ello se refleja en encuestas a los beneficiarios, en los
informes  periódicos y en el sistema de monitoreo del proyecto.

• Levantamiento de la información consolidada de los beneficiarios (áreas de
palmicultores debidamente georeferenciados).

5. Calificaciones y experiencia
(Listado de educación, experiencia laboral, experiencia  y competencias  que se requieren al contratista independiente.
La educación y experiencia incluidas en el listado deben corresponder al nivel para el cual se ofrece el contrato.)

a. Educación (nivel  y área de educación requerido y/o preferido)

• Profesional Ingeniero agrónomo,  Bachiller en Ciencias Agrarias o Técnico en
Producción Agropecuaria, con conocimiento en extensión rural y manejo del cultivo de
palma aceitera.

b. Experiencia laboral
(Listado del número de años y el área de experiencia laboral requeridos. Distinguir claramente la experiencia
requerida de la experiencia que podría ser valiosa.)

 Experiencia previa en el conocimiento agronómico del  cultivo de palma aceitera
 Dominio del paquete tecnológico del cultivo de palma aceitera.
 Conocimiento de métodos de extensión rural para todo el proceso del cultivo de

palma aceitera.
 Experiencia para resolver conflictos sociales.
 Deseable experiencia en proyectos de desarrollo alternativo en el Sistema de

Naciones Unidas.



c. Competencias clave
(Conocimiento  técnico, aptitud administrativa u otras competencias personales relevantes
para el desempeño de la asignación)

 Capacidad para trabajo con organizaciones campesinas.
 Conocimiento del ámbito donde se ejecuta el Proyecto.
 Buena disposición para integrarse a equipos de trabajo.
 Capacidad para trabajar en zonas bajo convulsión social.
 Respeto y adaptabilidad a la diversidad cultural, de género, religión, raza,

nacionalidad, etc.
 Profesionalismo: Alta responsabilidad, ética y transparencia en el trabajo,

compromiso en desarrollar un trabajo de calidad y en cumplir las metas o entregar
los productos en el plazo indicado.

 Integridad: Actúa de acuerdo a las normas y procedimientos de las Naciones
Unidas en la toma  de decisiones y en el desempeño de su trabajo. Buscará el
interés de la organización y no utilizará su puesto para el interés o beneficio propio.


